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Consejería de Fomento y Trabaj o

14599 ORDEN de 11 de nov iembre de 1994, de la
Consejería de Fomento y Trabajo, por la que
se modifica el calendario de apertura de
locales comerciales en festivos para el
Municipio de Totana.

Visto cl escrito de 3 de noviembre de 1994, del Alcal-
de de Totana, por el que atendida la petición de la Asocia-
ción de Comerciantes de la Localidad, solicita que el calen-
dario de apertura de locales comerciales en festivos se mo-
difique para dicho Municipio, en el sentido de sustituir el
día 8 dc diciembre de 1994 por el día 6 del mismo mes, al
coincidir el primero con la celebración de la Romería de
Santa Eulalia en dicha localidad .

Vistos el Real Decreto Ley 221 1993, de 29 de diciem-
bre, por el que se establecen las bases para la regulación de
horarios comcrciales y el Decreto n .° 32/1994, de 4 de mar-
zo, por el que se establece la regulación de horarios comer-
ciales en la Región de Murcia, y en uso de las atribuciones
que me conf iere el artículo 3 .°, apartado 3 .° de este último, a

propuesta de la Dirección General de Comercio y
Artesanía, DISPONG

O

Modificar el calendario de apertura de los locales co-
merciales en Domingos y festivos para 1994, establecido en
la Disposición Adicional del Decreto n .° 32/1994, de 4 de
marzo, por el que se establece la regulación de horarios co-
merciales en la Región de Murcia, en lo que se refiere al
municipio de Totana en el sentido de cambiar la apertura
del día 8 de diciembre por el día 6 de diciembre.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de
esta Orden en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo .

Murcia, a 11 de noviembre de 1994.-El Consejero de
Fomento y Trabajo, Alberto Requena Rodríguez.

2 . Autoridades y persona l

Consejería de Hacienda y Administración Pública

14503 Corrección de error en la Orden de 9 de noviembre de 1994, de esta Consejería, por la que se
modifican las Relaciones de Puestos de trabajo de la Administración Regional de Murcia .

Advertido error por omisión en la publicación de la Orden antes citada, aparecida en el BORM número 268, de fecha
21 de noviembre de 1994, se rectifica en lo siguiente :

A dicha Orden, al 6nal hay que añadir lo siguiente :
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